
 
        

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA TRANSFERENCIA DE APROVECHAMIENTOS. PARCELAS F55 Y F51. URB. ALTANTERRA. TARIFA 

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA TRANFERENCIA DE APROVECHAMIENTOS  
ENTRE LAS PARCELAS F-55 Y F-51 DEL PLAN DE ORDENACIÓN CITN “CABO DE PLATA”  

URBANIZACIÓN ATLANTERRA. TARIFA. CÁDIZ. 
 

PROMOTOR: BBA 2020 CONSULTING, S.L. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

ESTUDIO DE DETALLE 

 

PARA LA TRANSFERENCIA DE APROVECHAMIENTOS ENTRE LAS  

PARCELAS F-55 Y F-51 DEL PLAN DE ORDENACIÓN “CABO DE PLATA” DE TARIFA  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Juan Luis Álvarez Mateos. Arquitecto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 52b22372ace64dafabfe28f68f9954f6001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Núm. Registro entrada: ENTRA 2025/5489 - Fecha Registro:  24/04/2025 18:28:00    Origen: Origen ciudadano
Estado de elaboración: Original

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 5b3b785c1e9a476abda22602d2d2f118001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 J
av

ie
r 

O
ch

o
a 

C
ar

o
02

/0
3/

20
26

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 G

E
N

E
R

A
L

A
C

C
ID

E
N

T
A

L
.-

 D
IL

IG
E

N
C

IA
.-

A
p

ro
b

ad
o

 in
ic

ia
lm

en
te

 p
o

r
D

ec
re

to
 d

e 
la

 A
lc

al
d

ía
 d

e 
fe

ch
a

24
.0

2.
20

26
.

https://sede.aytotarifa.com/validador


 
        

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA TRANSFERENCIA DE APROVECHAMIENTOS. PARCELAS F55 Y F51. URB. ALTANTERRA. TARIFA 

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA TRANSFERENCIA DE APROVECHAMIENTOS  
ENTRE LAS PARCELAS F-55 Y F-51 DEL PLAN DE ORDENACIÓN CITN “CABO DE PLATA”  

URBANIZACIÓN ATLANTERRA. TARIFA. CÁDIZ. 
 

PROMOTOR: BBA 2020 CONSULTING, S.L. 

 
 
 
 

ÍNDICE DE DOCUMENTOS. 
 
 
I. MEMORIA DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 

1. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE DE TRANSFERENCIA DE APROVECHAMIENTOS 
 
1.1. Introducción. Objeto del Estudio de Detalle 
1.2. Antecedentes. 
1.3. Estado actual de las parcelas F-55 y F-51 
 

2. PROMOTOR DL ESTUDIO DE DETALLE. EQUIPO REDACTOR 
 

3. NORMATIVA APLICABLE AL PLAN ESPECIAL 
 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DEL ESTUDIO DE DETALLE DE “TRANSFERENCIA DE 
APROVECHAMIENTOS ENTRE LAS PARCELAS F-55 Y F-51” 

 
4.1. Justificación de la figura de Estudio de Detalle 
4.2. Justificación de la conveniencia y oportunidad del Estudio de Detalle. 
 

5. JUSTIFICACIÓN DEL APROVECHAMIENTO CONSOLIDADO EN LA PARCELA F-55 
 
5.1. Descripción de la edificación construida en la parcela F-55. 
 

6. CONDICIONES URBANÍSTICAS DE LAS PARCELAS RESULTANTES. 
 

7. CERTIFICACION CATASTRAL Y NOTAS SIMPLES DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 
 
 

II. RESUMEN EJECUTIVO. 
 
 
III. INNECESARIEDAD DEL TRÁMITE MEDIOANBIENTAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 5b3b785c1e9a476abda22602d2d2f118001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 J
av

ie
r 

O
ch

o
a 

C
ar

o
02

/0
3/

20
26

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 G

E
N

E
R

A
L

A
C

C
ID

E
N

T
A

L
.-

 D
IL

IG
E

N
C

IA
.-

A
p

ro
b

ad
o

 in
ic

ia
lm

en
te

 p
o

r
D

ec
re

to
 d

e 
la

 A
lc

al
d

ía
 d

e 
fe

ch
a

24
.0

2.
20

26
.

https://sede.aytotarifa.com/validador


 
        

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA TRANSFERENCIA DE APROVECHAMIENTOS. PARCELAS F55 Y F51. URB. ALTANTERRA. TARIFA 

 

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA TRANSFERENCIA DE APROVECHAMIENTOS  
ENTRE LAS PARCELAS F-55 Y F-51 DEL PLAN DE ORDENACIÓN CITN “CABO DE PLATA”  

URBANIZACIÓN ATLANTERRA. TARIFA. CÁDIZ. 
 

PROMOTOR: BBA 2020 CONSULTING, S.L. 

 

 

 

 

I. MEMORIA DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

 

 

1 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE DE TRANSFERENCIA DE APROVECHAMIENTOS. 

 

 

1.1. INTRODUCCIÓN. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

 

El Estudio de Detalle “Transferencia de aprovechamientos entre las parcelas F-55 y F51” se formula para definir el 

exceso de aprovechamiento no utilizado en la parcela F-55 para que, sin que se produzca un incremento de los 

aprovechamientos que el planeamiento concede a ambas parcelas, ceder parte de ellos a la parcela F-51 contigua 

pertenecientes ambas al Plan de Ordenación CITN “Cabo de Plata” del Plan General de Ordenación Urbana de 

Tarifa. 

  

El fin que persigue la formulación de éste documento urbanístico es posibilitar la transferencia de aprovechamientos 

entre dos parcelas CONTIGUAS ordenadas por la misma legislación urbanística, pero que en función del espacio 

temporal en el que se desarrollan, cuentan con diferente índice de edificabilidad aún perteneciendo a la misma 

tipología, ordenadas por el mismo instrumento de desarrollo y pertenecer a la misma unidad de ejecución.  

 

 

1.2. ANTECEDENTES. 

 

El planeamiento vigente de aplicación es el Plan General de Ordenación Urbana de Tarifa aprobado definitivamente 

por la Comisión Provincial de Urbanismo de Cádiz reunida en sesión celebrada el 27 de julio de 1990. El Texto 

Refundido fue aprobado por la CPOTU en sesión celebrada el 18 de octubre de 1995. El planeamiento general fue 

adaptado a la LOUA por el documento de Adaptación Parcial aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Tarifa del 

23 de marzo de 2010. 

 

Tras la aprobación de los documentos de Ordenación Urbanística enumerados, se acomete a la redacción del Texto 

Refundido de la Adaptación y Revisión del Plan General de Ordenación Urbana que se publicada en el BOP de la 

provincia de Cádiz, nº107 de 11 de mayo de 2002, en el Capítulo Sexto “Normas Particulares de las Unidades de 

Actuación” se refiere en el apartado 2.7 EDIFICACIÓN SUJETA A PLANEMAINETO ANTERIOR, 2.7.1. Zona de 

aplicación dentro de la que se explicita la parcela F-55 de 2.470 m2a la que le asigna una edificabilidad de 1,05 

m3/m2 de superficie. Seguidamente el apartado 2.7.3.5 “Parcelas residencial extensiva” dentro de la que se encuentra 

la parcela F-51, se la asigna una edificabilidad de 0,35 m3/m2.  
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1.3. ESTADO ACTUAL DE LAS PARCELAS F-55 y F-51. 

 

La parcela F-55 cuneta con una superficie de 2.470,00 m2. Se encuentra edificada con una edificación residencial 

datada en 2007, cuyos parámetros computables como edificabilidad son los siguientes: 

 

− Superficie construida planta baja.  212,94 m2 construidos 

− Superficie construida en entreplantas. 150,83 m2 construidos 

− Superficie construida en planta primera. 159,81 m2 construidos 

 

A esta superficie construida, en función de la altura de las plantas, le corresponde una volumetría de 1.769,30 m3 

edificado en volumen, como más adelante se justifica. 

 

Su referencia catastral es 5994401TE49959S0001OD. Se expone a continuación. 

 

 
La parcela F-51 cuenta con una superficie de 1.174,00 m2. Sus condiciones edificatorias están reguladas por el 

Capítulo II del Título II de las Normas Urbanísticas del Texto Refundido de la Adaptación y Revisión del Plan General 

de Ordenación Urbana. 

 

En estas condiciones las ordenanzas de edificación permiten la edificación residencial extensiva, aislada, con los 

siguientes parámetros urbanísticos: 

 

− Edificabilidad máxima.  0,35 m3/m2 
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− Altura máxima.  2 plantas (B+1) y 9,00m 

− Altura libre de planta. Sótano.  2,20m – 2,50m 

Baja.  2,70m – 3,20m 

Piso.  2,50m – 3,00m 

 

Su referencia catastral es 5997105TE4959N0001WT. Se expone a continuación. 

  

 
 

2. PROMOTOR DEL ESTUDIO DE DETALLE. EQUIPO REDACTOR. 

 

Este documento se redacta y formula a instancias de Dª Tamara Anguita Sollo en nombre y representación de la 

mercantil BBA 2020 CONSULTING, S.L., sociedad gestora del proyecto de trasvase de aprovechamientos, que 

responden a los siguientes datos jurídicos: 

 

 BBA 2020 CONSULTING, S.L. 

 CIF. B42827493 

 Domicilio. Calle Salto de Alvarado, nº19. 41007 Sevilla 

 REPRESENTANTE. Tamara Anguita Sollo. DNI. 77.811.902G 

 

Los trabajos de redacción del presente documento urbanístico y su tramitación, se han realizado por la sociedad ABOT 

ARQUITECTURA, S.L.U. bajo la dirección de JUAN LUIS ÁLVAREZ MATEOS, administrador único, Arquitecto colegiado 

con el nº 2822 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla, y domicilio profesional en calle Historiador Juan 

Manzano, 2. Of. 123. 41089 Condequinto-Dos Hermanas (SEVILLA). 
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3. NORMATIVA URBANÍSTICA APLICABLE AL ESTUDIO DE DETALLE. 

 

A continuación, se relacionan las leyes y sus articulados, y documentos de planeamiento urbanístico y sus articulados, 

que son de aplicación y han sido marco de redacción del presente Estudio de Detalle para la transferencia de 

aprovechamientos:  

 

• Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA). BOJA 

nº233 de 3 de diciembre de 2021. 

Artículo 71. Los Estudios de Detalle. 

• Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 de 

1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (RGLISTA). BOJA nº232 de 2 de 

diciembre de 2022. 

Artículo 94. Los Estudios de Detalle. 

• Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• TEXTO REFUNDIDO DE LA ADAPTACIÓN Y REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE 

TARIFA. BOP DE CÁDIZ nº107 de 11 de mayo de 2002.  

Normas Urbanísticas. 

- Artículo 1.3.5. ESTUDIOS DE DETALLE. 

Los estudios de detalle que se formulen, en desarrollo de las previsiones del Plan General, tendrán como 

objetivos: 

.- Completar las alineaciones y rasantes señaladas en suelo urbano. 

.- Adaptar o reajustar las alineaciones y rasantes señaladas por los Planes Parciales. 

.- Ordenar volúmenes en ambos casos. 

1.3.5.1. Acomodación al Plan. 

Los Estudios de Detalle no podrán introducir en la ordenación de los terrenos determinaciones en contra de lo 

previsto por el Plan General, y a tales efectos se estará para su redacción en lo señalado en los art. 65 y 66 

del Reglamento de Planeamiento. 

1.3.5.2. Contenido. 

Comprenderán la determinación física de las alineaciones oficiales de las parcelas, así como las líneas de las 

edificaciones de cada uno de los volúmenes y la confección de la cédula urbanística de cada parcela en la 

que figuren todos los datos gráficos y numéricos necesarios para definir urbanísticamente la parcela y sus usos 

y aprovechamientos, de acuerdo con las prescripciones de las presentes normas. 

1.3.5.3. Documentación. 

Los estudios de detalle contendrán los siguientes documentos: 

1.- Memoria justificativa. 

2.- Plano de zonificación de plan parcial aprobado, o de plan general en su caso. 

3.- Plano de delimitación de la manzana objeto del estudio de detalle. 

4.- Plano de ordenación de volúmenes propuestos, con indicación de: 

- Altura y número de plantas. 

- Separación de bloques y testeros ciegos. 

- Servidumbres generales establecidas para cada manzana por el Plan Parcial o Plan General. 

- Espacios libres. 

- Emplazamientos reservados al equipamiento correspondiente y a los edificios y servicios públicos. 

5.- Plano de parcelación con delimitación de los perímetros en las zonas correspondientes a cada unidad, así 

como los espacios de uso público y su correspondiente tratamiento ya sea pavimentado o de jardinería. 

6.- Cuadro de características de las edificaciones con expresión de usos, superficies de parcelas, superficies 

construidas, volúmenes y número de viviendas. 

7.- Cuadro resumen general de estas características. 

8.- Cédula Urbanística de cada parcela. 
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En función de las características de estudio de detalle la documentación contenida podrá variar y en cualquier caso se 

atendrá a lo dispuesto en el artículo 94 “Los Estudios de Detalla” del Reglamento General de la LISTA, que establece 

que contendrá la “Cartografía, que incluirá toda la información gráfica necesaria para reflejar la ordenación 

urbanística detallada vigente y la propuesta de nueva ordenación a nivel de detalle, a escala adecuada para la 

correcta medición e identificación de sus determinaciones, y georreferenciada”. 

 

 
4. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DEL ESTUDIO DE DETALLE 

"TRANSFERENCIA DE APROVECHAMIENTOS ENTRE LAS PARCELAS F-55 Y F51". 

 

4.1. JUSTIFICACIÓN DE LA FIGURA DE ESTUDIO DE DETALLE.                

 

La Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA) regula mediante el artículo 71 "Los 

Estudios de Detalle", aquellas intervenciones dentro del suelo urbano, no previstas en el Planeamiento General, sin 

que su formulación afecte a determinaciones propias de los Planes de Ordenación. 

 

El artículo 15.1 establece: "1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar algunas de las 

determinaciones de la ordenación detallada de aquellas actuaciones urbanísticas que no impliquen modificar el uso o 

la edificabilidad, ni incrementar el aprovechamiento urbanístico o afectar negativamente a las dotaciones”.  

[...] 

3. En ningún caso los Estudios de Detalle podrá sustituir a los instrumentos que establezcan la ordenación detallada 

en ámbitos sometidos a actuaciones de transformación urbanística 

 

En este sentido, descartando la figura de Actuación de Transformación Urbanística de Mejora Urbana, el instrumento 

de Estudio de Detalle parece el idóneo para resolver un problema de transferencias de aprovechamiento entre dos 

parcelas contiguas que pertenecen a la misma Unidad de Actuación pero que se ven afectadas por la aplicación en 

distintos períodos históricos de las normativas urbanísticas, por los siguientes motivos: 

 

− Se trata de una transferencia de aprovechamientos entre ambas, por lo que en el cómputo general no se 

produce modificación de la edificabilidad ni incremento de los aprovechamientos. 

− No se modifican los usos, continuando en ambos casos (parcela F-51 y parcela F-55) el uso residencial 

intensivo correspondiente a viviendas unifamiliares aisladas. 

− No se afectan en ningún caso las dotaciones urbanas. 

 

4.2.  JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

 

La parcela F-55 está incluida en las que en artículo 2.7. Edificación Sujeta al Planeamiento, considera aquellos suelos 

correspondientes a el suelo urbano objeto de ordenación específica anterior, con particulares características que la 

Revisión acepta en general, de forma que el ulterior desarrollo de la edificación se regirá con las ordenanzas 

originales, reajustadas en su caso. En nuestro caso está incluida en el grupo a las que le asigna una edificabilidad de 

1,05 m3/m2. De esta forma el aprovechamiento de la parcela, con una superficie de 2.470,00 m2, sería: 

 

− Volumen edificable. 2.470,00 m2 x 1,05 m3/m2 = 2.593,50 m3 
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La parcela se encuentra edificada con una construcción tipo vivienda unifamiliar aislada, según determinaciones de 

un proyecto básico y de ejecución firmado por el arquitecto D. José Antonio Albarrán Bailen en el que se consume un 

total de edificabilidad volumétrica de 1.769,30 m3, como será justificado en apartados posteriores. Quiere decir esto 

que la parcela F-55 tiene una edificabilidad disponible de 824,20 m3. 

 

Por otra parte, la parcela F-51, con una superficie de 1.174 m2, se encuentra afectada así mismo por el Plan de 

Ordenación del CITN “Cabo de PLATA”, pero que la Revisión la incluye dentro de las que se ven afectadas por los 

artículos 2.7.3.5 “Parcelas residencial extensiva” asignándole una edificabilidad de 0,35 m3/m2. Es decir, el volumen 

edificable sería: 

 

− Volumen edificable. 1.174,00 m2 x 0,35 m3/m2 = 410,90 m3 

 

Claramente deficitaria respecto de su parcela colindante. Si la ocupación máxima de la parcela es del 15%, la posible 

edificación tendría una superficie en planta de 176,10 m2, caso de ocupación máxima, que dividido por el volumen 

máximo permitido daría una altura de la edificación de 2,33 m, menor que la permitida, lo que supone una 

deficiencia normativa. Es pues necesaria la modificación de los parámetros urbanísticos para poder llevar a cabo una 

edificación unifamiliar aislada con un programa mínimamente coherente. Y en este sentido se justifica la transferencia 

de aprovechamientos, sin que en la operación final suponga incremento total de la edificabilidad. 

 

En este punto las propiedades de ambas parcelas han llegado a un acuerdo de transferencias de aprovechamientos, 

que pretenden formalizar mediante escritura pública una vez se apruebe la transferencia de aprovechamientos 

materializada por medio del presente Estudio de Detalle.  

 

La sociedad propietaria de la parcela F-55 y cedente de los aprovechamientos es la mercantil la mercantil PUERTO 

ZAHARA, SA con domicilio Virgen de la Sierra nº 1, 2ºD, 41004 Sevilla y con CIF A-41396078. 

 

La sociedad receptora de los aprovechamientos por parte de la cedente es la mercantil Atlanterra AG, SA con CIF. 

W0361879J y domicilio a efecto de notificaciones en las oficinas situadas en la Urbanización Atlanterra, Cabo de 

Plata nº 1, 11380 en Tarifa (Cádiz). 

 

Es pues oportuna y conveniente la redacción del presente Estudio de Detalle que resuelve unos déficits de 

aprovechamientos de una parcela, de imposible materialización por la cedente que, entre ambas, NO SE PRODUCE 

INCREMENTO DE LOS APROVECHAMIENTOS.  

 

 

5. JUSTIFICACIÓN DEL APROVECHAMIENTO CONSOLIDADO EN LA PARCELA F-55. 

 

5.1. Descripción de la edificación construida en la parcela F-55. 

 

Se trata de una vivienda unifamiliar aislada construida escalonada aprovechando el desnivel que existía en la parcela, 

con un programa complejo que incluye, sobre rasante, las siguientes plantas: 

 

− Planta baja.  

Se compone de vestíbulo de acceso, escalera-ascensor, aseo, distribuidor, dormitorio 1, salón, sala de estar, 

cocina-comedor y porche exterior. Tiene una superficie construida total de 212,94 m2 construidos (según 

medición recientemente realizada). 
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− Entreplantas. 

Distribuidas entre entreplanta primera, entreplanta segunda y entreplanta tercera. Acogen, además de 

pasarelas de distribución, un espacio de estudio, escaleras-ascensor y una terraza. Tiene una superficie 

construida total entre todas las plantas de 150,83 m2 construidos (según medición recientemente realizada). 

− Planta primera. 

Se compone de distribuidor, estudio, dormitorio 2, dormitorio 3, dormitorio 4, dormitorio 5, vestidor, baño y 

terraza. Tiene una superficie construida de 159,81 m2 construidos (según medición recientemente realizada). 

 

La planta baja ocupa la mayor parte de la edificación y en algunas zonas, las alturas que van configurando las 

entreplantas, de forma que, con base en la planta baja, se accede con media altura a la primera entreplanta, en la 

que además se produce el acceso a la vivienda. De esta primera entreplanta se accede mediante pasártela a la 

segunda entreplanta que gravita sobre el volumen de la panta baja. Y de esta a la tercera entreplanta, desde la que 

ya, por medio de la escalera, se accede a la planta primera. 

 

Así que podemos decir que la planta baja y las entreplantas forman un primer gran volumen cuya cuantificación 

habrá que pormenorizar. Y el segundo volumen lo forma la planta alta, mas fácil de cuantificar por cuanto sólo 

conforma una volumetría con una altura de suelo-techo de 250cm, que el volumen total hasta cubierta alcanza los 

285cm.  

 

Como la edificabilidad se mide en volumen, se ha realizado un levantamiento topográfico de los niveles generales del 

edificio, además de la medición en superficie de las plantas. Del resultado topográfico tenemos que la cota de suelo 

de planta primera se sitúa en la cota +28,20m, estado la cota de acceso a la parcela a +24,75m, y la cota de suelo 

de la planta baja en +22,03m. Esto quiere decir que el volumen de la planta baja (que incluye las diferentes 

entreplantas) se mediría con la superficie que ocupa la planta baja, por la diferencia de altura entre el suelo de planta 

baja y suelo de planta alta. Es decir: 

 

 28,20m – 22,03m = 6,17 m de altura 

 

Superficie ocupada en planta baja por la edificación.  

 

212,94 m2 x 6,17 mh = 1.313,84 m3. 

 

Por otra parte, contamos con una superficie en planta de la planta alta de 159,81 m2 y una altura total de suelo-suelo 

de cubierta de 285cm, lo que suponen el siguiente volumen: 

 

 159,81 m2 x 2,85 mh = 455,46 m3. 

 

Luego el volumen total consolidado de la edificación se establece en  

 

1.313,84 m3 x 455,46 m3 = 1.769,30 m3 de volumen materializado en la edificación actual. 

 

La edificación cuenta con vuelos, cornisas y elementos decorativos que avanzan sobre la fachada. O terrazas o 

balconadas que está fuera de volumen que conforman los cerramientos, que no computamos como volumetría del 

edificio. Sólo se computa aquella que está cerrada por la edificación, considerándose el resto como elementos 

salientes que pueden tener afección desde al punto de vista de edificabilidad superficial, pero que no lo tienen desde 

el punto de vista de edificabilidad volumétrica. 
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Los siguientes esquemas aclaran lo expuesto anteriormente. 

 

 
 Planta baja y primera entreplanta del edificio. Ocupan el volumen generado por la superficie construida de la 

planta baja y su altura hasta la planta alta. 
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Entreplantas 2 y 3. Ocupan el volumen generado por la superficie construida de la planta baja y su altura 

hasta la planta alta. 

 

 
 

 Planta alta del edificio. Ocupan el volumen generado por su superficie construida. 

 

 

 

 
 

Sección longitudinal explicativa de los niveles tomados topográficamente.
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6. CONDICIONES URBANÍSTICAS DE LAS PARCELAS RESULTANTES. EDIFICABILIDAD. 

 

6.1. CUANTIFICACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS A TRANFERIR 

 

La parcela F-55 tiene un excedente de edificabilidad de 824,20 m3, como ha quedado justificado, pero necesita 

reservarse la edificabilidad volumétrica necesaria para poder construir una ampliación de 61,65 m2, que en 

edificabilidad volumétrica equivaldría a 194,20 m3, suponiendo una altura total de 315cm (61,65 x 3,15).  

 

Así es que la parcela F-55 se reserva una edificabilidad volumétrica de 194,20 m3 y transfiere a la parcela F-51 la 

diferencia de su excedente, es decir, 630,00 m3 de edificabilidad volumétrica equivalente a 200,00 m2 edificables en 

planta, para una altura total de planta suelo-suelo de 3,15m.  

 

A continuación, se expresan las condiciones urbanísticas resultantes de cada parcela, ya realizada la transferencia de 

aprovechamientos y por tanto rectificados sus parámetros urbanísticos. 

 

6.2. PARCELA F-55. 

 Superficie.  La consolidada. 2.470,00 m2 

 Edificabilidad.  1.769,30 m3 consolidada + 194,20 m3 por consolidar no transferidas. 

 Altura edificación. 2 plantas (B+1) y 9,00 m 

Altura libre de sótano. 2,20 m mínimo para aparcamientos. 

    2,50 m mínimo para otros usos. 

 Altura libre planta baja. 2,70 m mínimo para uso vivienda. 

    3,20 mínimo para otros usos. 

    3,80 m máximo. 

 Altura libre planta alta. 2,50 m mínimo. Y 3,00 m máximo 

 Uso característico. Residencial en vivienda unifamiliar. 

 Uso compatible.  Garaje-aparcamiento. Residencial para alojamiento de la servidumbre. Piscina 

 Separación a linderos. 8,00 m a linderos o límites de parcela.  

Con carácter excepcional podrá autorizarse la construcción de un garaje adosado a 

la línea de cierre con la calle. 

3,00 m para piscinas y porches descubiertos 

 

6.3. PARCELA F-51. 

Superficie.  La consolidada. 1.174,00 m2 

Ocupación máxima. 15% de la superficie de la parcela 

 Edificabilidad.  0,35 m3/m2 de parcela + 630,00 m3 transferidos.   

 Altura edificación. 2 plantas (B+1) y 9,00 m 

 Altura libre de sótano. 2,20 m mínimo para aparcamientos. 

    2,50 m mínimo para otros usos. 

 Altura libre planta baja. 2,70 m mínimo para uso vivienda. 

    3,20 mínimo para otros usos. 

    3,80 m máximo. 

 Altura libre planta alta. 2,50 m mínimo. Y 3,00 m máximo 

 Uso característico. Residencial en vivienda unifamiliar. 

 Uso compatible.  Garaje-aparcamiento. Residencial para alojamiento de la servidumbre. Piscina. 
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 Separación a linderos. 8,00 m a linderos o límites de parcela.  

Con carácter excepcional podrá autorizarse la construcción de un garaje adosado a 

la línea de cierre con la calle. 

3,00 m para piscinas y porches descubiertos 

 

Tarifa, a 23 de abril de 2.025.   

 
 

 

FDO. Juan Luis Álvarez Mateos. Arquitecto. 
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7. CERTIFICACIÓN CATASTRAL PARCELA 51. 
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NOTAS SIMPLES DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 
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ESTUDIO DE DETALLE PARA LA TRANSFERENCIA DE APROVECHAMIENTOS  
ENTRE LAS PARCELAS F-55 Y F-51 DEL PLAN DE ORDENACIÓN CITN “CABO DE PLATA”  

URBANIZACIÓN ATLANTERRA. TARIFA. CÁDIZ. 
 

PROMOTOR: BBA 2020 CONSULTING, S.L. 

 

 

 

 

II. RESÚMEN EJECUTIVO.  

 

La Ley de Impulso para la sostenibilidad del territorio en Andalucía (LISTA) establece que los instrumentos de 

planeamiento deberán incluir un resumen ejecutivo que contenga los objetivos y finalidades de dichos instrumentos y 

de las determinaciones del Plan, que sea comprensible para la ciudadanía y facilite su participación en los 

procedimientos de elaboración, tramitación y aprobación de los mismos. 

 

La transferencia de aprovechamientos entre dos parcelas de un mismo ámbito de actuación no altera la ordenación 

vigente. Al no existir incremento en los aprovechamientos no se alteran los parámetros urbanísticos de la zona 

afectada por la actuación. 

 

1.- LOCALIZACION DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

 

El Estudio de Detalle “Transferencia de aprovechamientos entre las parcelas F-55 y F-51” se refiere a la Unidad de 

Actuación Nº7 “ATLANTERA” contenida en el Texto Refundido de la Adaptación y Revisión del Plan General de 

Ordenación Urbana de Tarifa, y se circunscribe exclusivamente a las parcelas F-51 y F-55. 

 

2.- OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE “Transferencia de aprovechamientos entre las parcelas F-55 y F-51”. 

 

El presente Estudio de Detalle “Transferencia de aprovechamientos entre las parcelas F-55 y F-51”, tiene por objeto 

ceder parte de la edificabilidad volumétrica sobrante en la parcela F-55 y materializarla en la parcela F-51, cuyas 

condiciones urbanísticas actuales limitan considerablemente su capacidad de edificar una vivienda unifamiliar en 

situación similar a las de su entorno. 

 

3.- SITUACIÓN URBANÍSTICA ACTUAL 

 

La actual situación urbanística de cada parcela, aplicando las ordenanzas de la edificación que les son de afección a 

ambas, es la siguiente: 

 

PARCELA F-55. 

 Superficie.  La consolidada.  2.470,00 m2 

 Edificabilidad.  1,05 m3/m2.  Máximo edificable. 2.593,50 m3 

 Altura edificación. 2 plantas (B+1) y 9,00 m. 

 Uso característico. Residencial en vivienda unifamiliar. 

 Uso compatible.  Garaje-aparcamiento. 

    Residencial para alojamiento de la servidumbre. 

    Piscina. 
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 Separación a linderos. 8,00 m a linderos o límites de parcela.  

Con carácter excepcional podrá autorizarse la construcción de un garaje adosado a 

la línea de cierre con la calle. 

3,00 m para piscinas y porches descubiertos 

 

 PARCELA F-51. 

Superficie.  La consolidada. 1.174,00 m2 

Ocupación máxima. 15% de la superficie de la parcela 

 Edificabilidad.  0,35 m3/m2. Máximo edificable. 410,90 m3   

 Altura edificación. 2 plantas (B+1) y 9,00 m 

 Altura libre de sótano. 2,20 m mínimo para aparcamientos. 

    2,50 m mínimo para otros usos. 

 Altura libre planta baja. 2,70 m mínimo para uso vivienda. 

    3,20 mínimo para otros usos. 

    3,80 m máximo. 

 Altura libre planta alta. 2,50 m mínimo. Y 3,00 m máximo 

 Uso característico. Residencial en vivienda unifamiliar. 

 Uso compatible.  Garaje-aparcamiento. 

    Residencial para alojamiento de la servidumbre. 

    Piscina. 

 Separación a linderos. 8,00 m a linderos o límites de parcela.  

Con carácter excepcional podrá autorizarse la construcción de un garaje adosado a 

la línea de cierre con la calle. 

3,00 m para piscinas y porches descubiertos 

 

4.- SITUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA. 

 

La situación urbanística de cada parcela, aplicando las ordenanzas de la edificación que les son de afección a 

ambas, una vez realizado el trasvase de edificabilidad, es la siguiente: 

 

 PARCELA F-55. 

 Superficie.  La consolidada. 2.470,00 m2 

 Edificabilidad.  1.769,30 m3 consolidada + 194,20 m3 por consolidar no transferidas. 

 Altura edificación. 2 plantas (B+1) y 9,00 m 

Altura libre de sótano. 2,20 m mínimo para aparcamientos. 

    2,50 m mínimo para otros usos. 

 Altura libre planta baja. 2,70 m mínimo para uso vivienda. 

    3,20 mínimo para otros usos. 

    3,80 m máximo. 

 Altura libre planta alta. 2,50 m mínimo. Y 3,00 m máximo 

 Uso característico. Residencial en vivienda unifamiliar. 

 Uso compatible.  Garaje-aparcamiento. Residencial para alojamiento de la servidumbre. Piscina 

 Separación a linderos. 8,00 m a linderos o límites de parcela.  

Con carácter excepcional podrá autorizarse la construcción de un garaje adosado a 

la línea de cierre con la calle. 

3,00 m para piscinas y porches descubiertos 
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PARCELA F-51. 

Superficie.  La consolidada. 1.174,00 m2 

Ocupación máxima. 15% de la superficie de la parcela 

 Edificabilidad.  0,35 m3/m2 de parcela + 630,00 m3 transferidos.   

 Altura edificación. 2 plantas (B+1) y 9,00 m 

 Altura libre de sótano. 2,20 m mínimo para aparcamientos. 

    2,50 m mínimo para otros usos. 

 Altura libre planta baja. 2,70 m mínimo para uso vivienda. 

    3,20 mínimo para otros usos. 

    3,80 m máximo. 

 Altura libre planta alta. 2,50 m mínimo. Y 3,00 m máximo 

 Uso característico. Residencial en vivienda unifamiliar. 

 Uso compatible.  Garaje-aparcamiento. Residencial para alojamiento de la servidumbre. Piscina. 

 Separación a linderos. 8,00 m a linderos o límites de parcela.  

Con carácter excepcional podrá autorizarse la construcción de un garaje adosado a 

la línea de cierre con la calle. 

3,00 m para piscinas y porches descubiertos 

 

5.- DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES PROPUESTAS 

 

La parcela F-51 se encuentra con unas determinaciones urbanísticas muy deficitarias respecto de las parcelas 

colindantes. Aplicando los parámetros urbanísticos que le son de afección, si la ocupación máxima de la parcela es 

del 15%, la posible edificación tendría una superficie en planta de 176,10 m2. El volumen máximo dividido por la 

ocupación máxima daría una altura de la edificación de 2,33 m, menor que la permitida, lo que supone una 

deficiencia normativa. Es pues necesaria la modificación de los parámetros urbanísticos para poder llevar a cabo una 

edificación unifamiliar aislada con un programa mínimamente coherente. 

 

Tarifa, a 23 de abril de 2.025.   

 
 

 

FDO. Juan Luis Álvarez Mateos. Arquitecto. 
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III. INNECESARIEDAD DE FORMULAR EL TRÁMITE AMBIENTAL. 

 

La evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento viene regulada por la Ley 7/2007 De Gestión Integrada 

de la Calidad Ambiental, de 9 de julio, de la Comunidad Autónoma de Andalucía siguiendo los trámites y requisitos 

de la evaluación de  planes y programas, previstos en la sección IV del título III de la citada Ley, con las 

particularidades recogidas en los apartados de este artículo, derivadas de los preceptos de la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA). 

 

En este sentido la Disposición Final Quinta de la LISTA se refiere a la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada 

de la Calidad Ambiental, que modifica al artículo 40 de la Ley GICA, que en su apartado 5 se expresa: 

 

“5. No se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica, por no tener efectos significativos sobre el medio 

ambiente, los siguientes instrumentos de ordenación detallada de la citada Ley, así como sus revisiones y 

modificaciones: 

a) Los planes especiales de los apartados d) y e) del artículo 70 de la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del 

Territorio de Andalucía. 

b) Los estudios de detalle y los instrumentos complementarios.” 

 

Así pues, queda plenamente justificada la innecesaridad de someter el presente Estudio de detalle al 

trámite ambiental. 

 

Tarifa, a 23 de abril de 2.025.   

 
 

 

FDO. Juan Luis Álvarez Mateos. Arquitecto. 

 

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 5b3b785c1e9a476abda22602d2d2f118001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 J
av

ie
r 

O
ch

o
a 

C
ar

o
02

/0
3/

20
26

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 G

E
N

E
R

A
L

A
C

C
ID

E
N

T
A

L
.-

 D
IL

IG
E

N
C

IA
.-

A
p

ro
b

ad
o

 in
ic

ia
lm

en
te

 p
o

r
D

ec
re

to
 d

e 
la

 A
lc

al
d

ía
 d

e 
fe

ch
a

24
.0

2.
20

26
.

https://sede.aytotarifa.com/validador

		2026-03-03T08:12:18+0100
	SELLOELECTRONICOAYUNTAMIENTOTARIFA




